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"2017, año del 35' Aniversarto de la Gesta de Malvinas,
Ilonor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".
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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto PCD N° 89/2017,

mediante el cual se dio de baja del patrimonio del Concejo Deliberante, ad

referéndum del Cuerpo de concejales, el mobiliario que se detalla en el Anexo I de

dicho decreto, para ser donado al Centro de Excombatientes de Malvinas en

Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 28 1	 /201T-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 09/08/2017.-
CO

Las Iskts MaMines, Georgais y .S'andmich de/Sur, sen y senin cenlinas
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